
II{FORME DEL COIIISARIO

SEÑORES ACCIONISTAS:

En cumplimiento de las correspond¡entes d¡sposiciones estatutarias, y
de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. he
proced¡do a rev¡sar y anal¡zar los Estados Financieros de la empresa
MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO S.A. CYMCA correspondiente
al ejercicio económ¡co del año 2013, y presento a ustedes el informe
y opinión sobre los documentos preparados y puestos a cons¡deración
de la Junta de Acc¡onistas por la adm¡n¡stración de la empresa por el
menc¡onado ejerc¡c¡o económ¡co.

El examen incluyó las pruebas necesarias de Contabil¡dad y demás
procedimientos de Control Interno que he considerado necesar¡os
para la verif¡cación y análisis contables, disposiciones Legales y
Estatutarias y práct¡cas de General aceptac¡ón, por lo que los
Estados F¡nanc¡eros correspondientes al año 2013, los encuentro
razonablemente aceptables-

SITUACION ECONOMICA Y FTNANCIERA DE I.A EMPRESA:

Las ventas por el año 2013 suman USD 736-046,72- Los Costos de
ventas por el m¡smo ejercic¡o económico del año suman USD
589.106,01, mientras que los Gastos, Operat¡vos suman USD
108:270,08.

RESULTADOS DEL,EJERCTCTO ECONOMTCO DEL 2Ol3:

Como resultado de las ¿ifras expuestas, los resultados del ejercicio
económ¡co por el año 2013 arrojan una utílidad antes de la
participac¡ón de los trabajadores de USD 38.670,63.

INDICES ECONOHICOS:

Los índ¡ces económ¡cos princ¡pales que presentan los Estados
F¡nancieros cerrados al 31 de diciembre del 2013 son los siguientes:

VALOR PROPORCTONAL PATRIMONIAL (VPP) 21.106447
INDICE DE GARANTIA 13.97331
INDICE DE LIQUIDEZ 4.88928
INDICEDESOLVENCIA-APALANCAMIENTO 5.5434

Estos índ¡ces confirman que la empresa se maneja dentro de
parámetros f¡nancieros razonables.
La gestión de la Admin¡stración de la Compañía se ha basado
acuerdo a las normas y princ¡pios establecidos por

los

de
la



Super¡ntendenc¡a de Compañías y a las Normas Contables vigentes
(NIIFS), sobre bases un¡formes y acorde a la Ley y al Derecho.

Durante el ejercicio del 2013, la empresa aplica las dispos¡ciones
legales del Cfoigo Tributario, Ley de Régimen Tributario Intemo y su
Reglamento de Aplicación, resoluciones del Serv¡cio de Rentas
Intemas, Reglamento de Comprobantes de Ventas y Retenc¡ones en
la Fuente, Código del Trabajo, Ley se Seguridad Social, Ley de
Régimen Mun¡c¡pal y Ley de Compañías.

CUMPLIIIIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA ¡UNTA
GENERAL:

Con respecto al cumplimiento de las disposic¡ones de la Junta General
de Acc¡onistas, debo man¡festar a ustedes señores acc¡onistas que se
ha cumpl¡do ef¡c¡entemente todas y cada una de sus disposiciones,
las m¡smas que se reflejan en los libros societarios de la compañía
correspond¡entes.

Debo manifestar que la colaboración prestada por los señores
Admin¡stradores de la compañía para el normal desempeño de las
func¡ones encomendadas al Com¡sario ha sido total y absoluta, por lo
que expresamente resloto esta part¡cular¡dad.

D¡strito Metropol¡tano de Quito, matzo 24 del 2014.

Muy Atentamente,

ida P¡edád Gavilanes Rodr¡guez
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